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l \R ~CCiÓ;SF: l·; ;~:! /'. : "'\l'.:~SrJ,RJ~ P~iL~\,(Ó~NSTIT~CIONALIDAD 46/2016 
PROMOVENTE: COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS ' 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

OFICIO 4340/2023 Comisión Nacional 9e los Derechos Humanos (Se 
acompaña copia certificada del oficio SGAIHMS/146/2023 del 
Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación) . 

OFICIO 4341/2023 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión (Se 
acompaña copia certificada del oficio SGAIHMS/146/2023 del 
Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación). 

OFICIO 4342/2023 Cámara de Senadores del Congreso de la Unión (Se 
acomp-aña copia certificada del oficio SGAIHMS/146/2023 del 
Secretario General de Acuerdos dºSuprema Corte de 
Justicia de la Nación) . 

OFICIO 4343/2023 Poder Ejecutivo Federal (Se ac ña copia certificada 
del oficio SGAIHMS/146/2023 del Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Co~e Justicia de la Nación). 

En cumplimiento a lo ordenado por el Tril:5unal Pleno en sesión 

celebrada el día diecisiete de abril de do
1
~~ veintitrés, se notifica el oficio 

SGA/HMS/146/2023, del Secretario &en~ral de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la ~ión, que contiene la transcripción de 

los puntos resolutivos de la sehlencia dictada en la acción de 

inconstitucionalidad 46/20~, promovida por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, ~al se acompaña en copia certificada, para 

los efectos legales a que haya lugar. o 
Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos 
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1:'0DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUt'KfMA COflTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICIO NÚM. SGAIHMS/146/2023 

SEÑOR LICENCIADO EDUA DO ARANDA MARTÍNEZ 

.1 
fCUIMA. 

SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE\t :Xi:\ t,•:d::á:i 
CONTROVERSIAS CONSTIT CIONALES 'a1}Dfü -r:;,::f\ ;:~~: iI!f~i 
ACCIONES DE INCONSTITUC ONALIDAD @\~'.l~i\t \,g ;:t ~ t~ 
SUPREMA CORTE DE JUSTI IA DE LA NAC·l0Ni'6 · ,,,.;,.,i ~~r~ 
P R E S E N T1 E :, ,' 'i ,r-·, · r:.·:,'.i:':!S.:'\i,;\ ·.·, ;¡ ~'!:: O · ; ' , , , -, ''- : .·.. U!iit1 ! t ~ l 

EJ. TSi~L!nal Pleno, e~ •:; sü sesió~ cele ra.da·1 el dieci~éffi q~ a~il de f.i~ lit•m 
dos_ f0 il ~eintitrés, ,, .resolvió~ la-:acciór( "de .. inconstituci,onalidad 46/2016, 

pro·movida p~x la· Comi.~ión\ r,J°acion"al 'd.Ei/ 1 s Derechos Humanos, en los 
' 1 · -

térí(linos siguientes: '. _: . : · , · / 

... -- "PR/MERO/ Es(procedente'j1,:pa~ ialmente fundada la presente 

adción d(Í inconstitucf'o~álidad. , , < · .. ·. . · , ¡ · 
Sl;GUNpO. , Se . <fl!,$.~S~/ma n . la 

1 
pnze~~e, 

1 
acción de 

zn.qonstifucio_nalidad respecto:c!e,. lo , a1íc.l!loi ._1!, péirrafo primero, 
215, 267, y _ 363, del Código . ilit r de Procedimientos Penales, 

. . . . . . . I 

expe_dido mediante Decreto pu l Cfido .. en/ el Diario Oficial de la 

Feder~ción el,<;líeci~éis de mayo · e dos m 'l dieciséis.· 
:; !' . . • •. _ ' .- ., • ' . ,. ' 

TERCERO~ Se reconoce .la ·, alidez de>los·'.·artículos 2, 73, 87, 
' ; " .. ' ' /. ' . . 

101, fracciones/, fnciso b! f f ,,:. ciso:hf, ·103, 105, 123, 128, fracción 

VIII, en su porción~,,noPm_,ati 'é1
1 

_'Y;¡:-~·-. -particulares", 129, párrafo 
. segundo, fracciones 1, VII, XI, en su porción normativa "a las 

personas fí~icas o , orales: f XI~ 136, fracciones VI y VII, 145, 

fracción 11, inciso . ,í), 146, 11 1, parrafo primero, 153, fracció~ XI, 

· 171, 'fál'_t}':~ { ~re fO, /12 ~e't sVporciór, n?r'?ativa "persqna , o", 
·
1 247, · fracc,on 111, 248, 26J , 264, '283, 286, 352, 357, ,364 y ,361' del 

,. ·• ~::::;(! ;:~;t3:: k:r: .i 'J}~;;a;;::::e;~;;¡/j;:::~: 
de mayo de dlJs mil dieciséis; así como de los ar'fí/u_ .'l~tiiJ.~}l !J Bis, 

¡. \,•:s:;:~.~,:--~,t,'·.~iJ iy: 
fracción XII, en su porción normativa 'y solicit~~(!~)!:BJJJJr.~ºnas 

¡ ¡""-;;,-:, . ~;- --~ , ~ 
físicas o co ectívas ': y 83, fracciones XIV, XIX, XXl!L,,~;?(}l}l( XL V y 

'd" d J t• • M"/"t .f." r \ti,I¡!/. I\ IQIC' ~; ,'. ~d'' :: p r>i::R,4CJ.í.:! XLIX del o 190 . e us 1c1a 1,1 'ar, re,ornJ_J!,.tt.f?~R ~,~ a , l ~lc(l[Jl!_M1os 
· ' UBSECRETA i·,! .:. ,,; , ,1.IL Os ;\í, Ul: RD~ 

mediante i ecreto publicado en el Diario Ofic~<Jt~f(flt(f.!( [ e~rl~~fltt·e1 
dieciséis ·' mayo de dos mil dieciséis. · -- lNcº "· 



2 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 162, párrafo 

tercero, en su porción normativa "o en los siguientes. caso~:': así 

como de sus fracciones I a IV, 238, 245, en su porción ; normativa 

"decretará o': 247, fracción V, 263, 278, 282, 291, 295, 296, 299 y 

·.· _ 361 del Código Militar de Procedimientos Penales, expedido 

_.,.: .> : -mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

j ,\i , diecÍ~éis de :'!ªYº de dos mi~ ~ieciséis; as~ ~fo de lo~ ~rtí~~I~~ · 
'> ~-: :'i 81 Bis, fracc,on VII, y 83 fracc,on XIII, del Cod1go de Just,c,a _M1/Jtar,_ . 

; . · reforiiJado y adicionado mediante Decreto t ub/icado en el Diarí0 

:::: :. :i Oficial df!_, la~Federación el dieciséis de maro de dos mH-tfiefiS~{.s; _( ,, 

la cual surtirá sus efectos retroactivos al diecisiete de mayo -<le dos -·· ·.- .. 

mil dieciséis, a partir de la notifica&an d estos puntos· resolt~Jti~os . 1_ • • ••• 

al Congreso de la Unión. / · . · i : : .- , .. .•. , ; '.';\ .,,,; : : , 

QUINTO. Se declara la i validez éle los artículos 10, párrafo 

segundo y 43, párrafos del primero al cuarto y sexto, del Código 

Militar de Procedimientos Penales, expedido mediante Decreto ,. ·, ,ii:~1 
publicado en el Diario Ofi ial de la Federación el dieciséis de mayo ~- ., . .::~"'ii}~ 
de dos mil dieciséis, la cual surtirá efectos a los doce meses ~ {:i!:/:'.:: 
siguientes a la notifi ación de estos puntos resolutivos al '1z f;~~ 
Congreso d~ la Unión, Jn la inteligencia ~e que, dentro ~el ~eferido '!)~¡; ~ 
plazo, p~ev,o des~rrot11b de las respecflvas cons_ultas 1~d1gena y , '.\:~;t'-~~ 
afromex,cana, as, co , o a las personas con d1scapac1dad, ese ,: · -.. ·, - -m 

Congreso deberá legi lar en la materia. 

SEXTO. Publíque e esta resolución en el Diario Oficial de la 

su Gaceta." 

Cabe señalar qui el Tribunal Pleno determinó que la declaratoria 

de invalidez surtirá sus efectos retroactivos al diecisiete de mayo de dos 

mil dieciséis, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso de la Unión y, la de los artículos 1 O, párrafo segundo y 43, 

párrafos del primero al cuarto y sexto, del Código Militar de 

Procedimientos Penales, a los doce meses siguientes a la citada 

notificación, por lo que le solicito que gire instrucciones para que, a la 

brevedad, se practique la citada notificación, inclusive al Titular del 

Poder Ejecutivo Federal. 



el Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el doce de abril de dos 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION · . 

;u.,l\fMA corn oE iusn~IA mU ~drail, le solicito que remita a esta !~creta ría General de Acuerdos 

, únicamente copia certificadat.e do~1mento en el que conste la 

notificación que se realice al Co reso d la Unión. 

' ,. 
' 

,/ 
A t

1 
n ta me te 

Ciudad <;te . éxico(17 de bril de 2023 
l 

(I 

~~..;&• j' d J) . --,~ -- .. 

~UPREMA· COi:tTE , íj ICE CÍAOO RA171-\EL co LLO CETINA 
I :JSTICIA . DE LA NACIOÑ" r, / . 
-~cRHl\rtlA GHfüm !)~ JliCUUDOS. ' ' ' •. . . 

C.c.p SENOR MINISTRO¡y; MA · IA AGLJl~AR MORALES. Para su onocimiento. 
C.c.e.p. MAESTRO MELES RAM<DS MA)ifflNEZ Subsecretario Ge eral _ de Acuerdos de este Alto Tribunal. Para su 

cooodmieolo. . (/ · 

1 ' 

\ 

2 



.•,·' 
··' 

Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil veintifres·:· ---------------
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sec.ci6n · de ·Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones deJ hc6n'sfüucionalidad de 

1 . . '" •. ,· •• 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.--------------· _________ :_ __ .:~.::_..:·.:.:. __ a:. ___ _ 

-------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------
Que el presente documento es copia que concuerda fiel y exactamente 
con su original que corresponde al oficio SGA/HMS/146/2023, suscrito 
por el Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que contiene los puntos resolutivos de la acción 
de inconstitucionalidad 46/2016, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; y se expide en dos (2) fojas útiles, 
debidamente cotejadas, rubricadas, selladas y foliadas, para los efectos 
1 eg a I es a que ha ya I u g ar.----------------; - ~--::-;. .. ~ ------------------------------------
Lo anterior, en cumplimiento a lo o •e ~ '.\.r el Tribunal Pleno en su 

#,. 

sesión celebrada el día diecisiete d~ . .. ' ·1 ~ e 
1 
? en curso. CON · E.----~·, . ¡,~· /.¡, . 

...... ~ -
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